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grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 
por razón de matrimonio. Son nulos los contratos o 
designaciones que se realicen en contravención de lo 
dispuesto en este artículo.
Se aplica las mismas reglas en el caso de convivientes 
o uniones de hecho o progenitores de sus hijos.
Para los efectos de la presente ley, el parentesco por 
afinidad se entiende también respecto del concubino, 
conviviente y progenitor del hijo”.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Adecuación de reglamentos
El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento de la Ley 

26771, aprobado por el Decreto Supremo 021-2000-PCM, 
y sus modificatorias, así como el Reglamento General de 
la Ley 30057, aprobado por el Decreto Supremo 040-
2014-PCM, y sus modificatorias, a lo establecido en la 
presente ley en un término no mayor de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la vigencia de la norma.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de julio de dos mil 
veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan miembro del Tribunal de 
Solución de Controversias del Organismo 
Supervisor de la Inversión Privada 
en Telecomunicaciones (OSIPTEL), a 
propuesta del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

RESOLuCIÓN SuPREMA
N° 037-2021-PCM

Lima, 20 de julio de 2021

VISTOS:

El Oficio Nº 1569-2021-MTC/04, Memorando N° 
0722-2021-MTC/03, Memorando N° 1039-2021-MTC/26 
e Informe N° 658-2021-MTC/26, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27332, Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, se dictan lineamientos y 
normas de aplicación general para los Organismos 
Reguladores;

Que, el artículo 9 de la referida Ley, establece que 
los Organismos Reguladores cuentan con un Tribunal 
de Solución de Controversias como última instancia 
administrativa, el cual está conformado por 5 (cinco) 
miembros designados por Resolución Suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, 
el Ministro de Economía y Finanzas, y por el Ministro 
del sector al que pertenece la actividad económica 
regulada;

Que, de acuerdo con el numeral 9.2 del citado 
artículo 9, el Tribunal de Solución de Controversias 
está compuesto, entre otros, por un miembro 
designado a propuesta del sector al que pertenece la 
actividad económica regulada;

Que, el numeral 6.5 del artículo 6 de la Ley Nº 
27332, en concordancia con el numeral 9.3 del artículo 
9 de la misma Ley, establece que la designación de los 
miembros del Tribunal de Solución de Controversias de 
los Organismos Reguladores es por un plazo de cinco (5) 
años;

Que, mediante los documentos de Vistos, el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones sustenta 
la propuesta de designación del señor RICHARD MARK 
SIN PORLLES como miembro del Tribunal de Solución 
de Controversias del Organismo Supervisor de la 
Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), 
señalando que reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 7 de la Ley Nº 27332; y, asimismo, que no 
se encuentra inmerso en las incompatibilidades 
ni imposibilitado para ser miembro del Tribunal de 
Solución de Controversias, conforme a lo descrito en 
el artículo 8 de la acotada Ley;

Que, en ese sentido, corresponde designar 
al señor RICHARD MARK SIN PORLLES, como 
miembro del Tribunal de Solución de Controversias del 
OSIPTEL, a propuesta del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM; y, 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Designar al señor RICHARD MARK SIN 
PORLLES, como miembro del Tribunal de Solución de 
Controversias del Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), a propuesta 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 2. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros, 
el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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